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ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESION EJECUTIVA
EXTRAqRDINARTA :ELEBRADA EL oÍ,q zo pn ¿Gosro DE 2013

PRESIDENTE

Excmo. Sr.: D. Juan José Imbroda Ortiz

VICEPRESIDENTE 1"
DEPORTES:

Y CONSEJERO DE FOMENTO, .IIVENTUD Y

D. Migue I \4arín Cobos. (Ausente)

VICEPRBSIDENTE 2" Y CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA:
D. Daniel Conesa Mínguez.

CONSEJEROS:

D^. Catalina Muriel García. Consejera de Administ¡aciones Públicas.
Do. Esthe¡ Donoso García-Sacristán. Consejera de Presidencia y Participación
Ciudadana. (Ausente)
D. José Angel Pérez Calabuig, Consejero de Medio Ambiente.
D". Simi Chocrón Chocrón, Consejera de Cultura y Festejos.
D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación y Colectivos Sociales.
D". M". Antonia Garbín Espigares. Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

D. *Francisco Javie¡ Calde¡ón Canillo, Consejero de Seguridad Ciudadana. (ArLsente)
D. Francisco Javrer Gorlzitlez García. Consejero adjunto a la Presidencia.

Sr. Interventor acctal.: D. Francisco Javier Platero Lázaro

Secretario: D. .losé Ant" Jtménez Villoslada

En la Ciudad de Melilla. siendo las diez horas del día veinticuatro de agosto de
dos mil trece, previa convocatoria reglamentaria, se reúnen. en el despacho de la
P¡esidencia, los señores anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión ejecutiva
extraordinaria dei Consejo de Gobiemo.

Abiefia la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos

PUNTO PRIMERO.- APROBACION ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-
Conocida por los asistentes el Acta de la sesión anterior, celebrada el día 16 del mismo
mes, es aprobada por unanimidad.

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- El Cons ejo de Gobierncr
queda enterado de comnnicación de la C" de Medio Ambiente sobre transmisión licencia
,local denonrinado Pizzería Stavanger. sito en la Pza. de Daoiz y Velarde, a lavor de
Toman Yacl.rou, con NIE. Y-0483097 L (válido hasta el i 1. de agosto de 2013).

- E.l Consejo de Gobierno queda enterado de Cornunicación del Excmo. Sr. Consejero
de Fomento- Juventud y Dep-oItes- que literalmente dice:
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"Hatificación del Convenio con el Club Melilla Baloncesto

l.- Con fecha 19 de juiio de 20'13 se procedió a la aprobación por el Consejo de Gobierno del siguienle

acuerdo:

"1e.-El siguienle imparte que se le otorgará al club Melrlla Baloncesto para la lenporada 2013/2014, que

se inclu¡rá cono subvencion directa nomnat¡va en el Ptesupueslo de la Ctudad Aulónona de Melilla:

a) Con cargo al Presupuesto corespondiente al ejercicio 2013, un importe de

CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000 Euros).
b) Con cargo al Presupuesto correspondiente al ejercicio 2014, un impode de

OCHOCIENTOS MIL EUROS (80.000 Euros).

2e.- Aulonzar al Consejero de Fomento, Juventud y Departes a Ia flrna de los convenios de colaboración
con el Club Melilla Balonceslo, ajustándose al procedtmiento establecida en la normat¡va reguladora de

subvencianes. De la ralifrcación de dicho convento se dará cuenta alConsejo de Gob¡eno".

ll.- Que de acuerdo con el precitado acuerdo, el Consejero de Fomenlo, Juventud y Deporles ha
procedido a la ratrficación del correspondiente Convenio con el Club lVelilla Baloncesto.

lll.-Se informa que se remite el citado Convenio a la ConsejerÍa de Economía y Hacienda para su

conocimiento.

lV.- Se informa que se remite el citado Convenio a Ia Consejería de Presidencia y Parlicipación

Ciudadana para su publicación en e/ Boletín Oficìal de la Ciudad de lúelilla".

Igualmente, se acuerda dar el pésame a la funcionaria D" Antonia Femá:rdez
Ramos por el fallecimiento de su marido y al l1tmo. Sr. D. Julio Liarte Par¡es. miembro
de las Asamblea de ia Ciudad y Portavoz del Grupo de Popuiares en Libertad, por el
fallecimiento de su seño¡a madre.

PUNTO TERCERO.- ACTUACIONES JUDICIALES.- Ei Consejo de Gobierno
acuerda el ejercicio de acciones judiciales con el fin de reclamar los daños ocasionados
a bienes municipales, designando a tal efecto a los Letrados de los Servicios Jurídicos
de la Ciudad Autónoma de Melilla y a la Procuradora de los Tribunales D". isabel
Herrera Gómez, para que. respectivamente, se encargllen de la direcc:ión del
procedimiento y de la representación de esta Ciudad. en las Diligencias Previas
78312013 y en las D.P. de los Procedimientos Abreviados 1039/2013 y i 165/2013. así

como por daños ocasionados por importe de 186,65 eu¡os.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERIA DE ECONOMIA
Y HACIENDA.

PUNTO CUARTO.. AYI.]DAS PACO IMPUESTO INCREMENTO VALOR
TERRINOS NATURALEZA URBANA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar
propuesta del Consejero de Economía y I-Iacienda. que literalmente dice:
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'I.- El 18 de noviembre de 2003 se publica en BOE núm- 276,laLey 3812003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en adeiante LGS, entrando en vìgor, por virnrd del apartado 2 de su

disposición final te¡cera. el 18 de febrero de2004.

II.- En cumplimiento de 1o dispuesto en el a¡tículo 17 .2 de Ia LGS, según eI a:'al " Las bc¿ses

reguladoras de las subvenciones de las corporaciones locales se deberán aprobar en el marco de

las bases de ejecución del presupuesto, a traÿ¿s de una ordenanza general de subvenciones o

mediante una ordenanza específca para las distintas modalidades de subvenciones " en ¡elación
con su disposición transitoria primera, el Pieno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión
celeb¡ada el i3 de julio de 2005, optó por la primera de las opciones apuntadas, aprobando el

Reg.lamento Gene¡al de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM
(BOME núm. 4224. de 9 de septiembre). Norma que, en coherencia con Io establecido en el artícuio
71 .2 .deÌ Regtamento de la Asamblea de lvfelìlla, recibe la denominación de " Reglamento " .

III.- El artículo 5 del RGSCAM, literalmente dispone: "Conforme a Io previsto en el
ctrtículo 17 del Estatuto de Aulonomía, se faculta al Consejo de Gobierno pctã que

desarrolÌe este Reglamento. El Consejo de Gobierno será eÌ órgano conlpetetlte p.tra
aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención La conlpetencía
parü conÿocar ÿ adjudicar Ìa subvención corresponde al Consejero competente por
razón de Ia materia. "

IV.- El Consejo de Gobiemo, mediante Decreto de 26 de agosto de 2011 (BOME
Extraordinario núm. 20. de 16 de agosto). atribuye a la Consejería de Economía y
Haciend4 entre otras, la competencia en materia de "organi:ación cle las áreas

tribularias. recaudatorias y ./iscolización de Ia Ciudad Aulónona de .luleLtlÌa". así como

la"gestión, impt sion, administración e inspecciórt de la gestión de lo.s rectt'so.s, segúrt

señala el artículo 36 del Estatuto de Autonontía de luÍelilla".

V.- Que, de acuerdo con el apaúado ñ del artículo 8 del RGSCAM, puede ser objeto de

subvención "Otras cualquier otra actividad de la actividad de la Ciudad Autónonta v
susceptible de subvencionat' por dirigirse a utt colectit¡o de poblaciótt deferntinctdo, así
como aquellas actiÿidades de utilidad pública, interës social o de promoción de ntct

fnalidad pública, que así sean consideradas por parte de la Ciudad."

VI.- Que en atención a Ìas cìrcunstancias excepcionales que ha atravesado nuestro país,

motivqda- po¡ laprofunda crisis_e_conómica y financiera, que ha estado provocando que

numerosas personas que contrataron un préstamo hipotecario para la adquisición de su

vivienda habitual se hayan encontrado en dificultadas para hacer frente a sus

obligaciones, está exigiendo la adopción de medidas que, en dilerentes formas,
contribuyan a aliviar la situación de los deudores hipotecarios.

El drarna social que ha supuesto, para cada una de las personas o familias que se han

encontrado en dificultades para atender sus pagos. llegat a perder su vivieuda habitual.
no puede verse incLementado por la obligación lributa¡ia nacida de la ttattsmisión
one¡osa de aquella. derivada de la ejecución hipotccaria o de determinadas daciones en

pago en el Impuesto sobre e.l Incremento de Va'lor de los "fenenos de Naturaleza LJrbaua

(IIVTNU).. también.oo¡ocida corno.plusvalía rnunibipal.
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Es por 1o que, al amparo de1 rnterés social, se establece el presente Programa

de las Entidades locales" -

VII.- Qüe las bases reguladoras dei programa establece los requisrtos y el

procedimiento por el que se debe regular la concesión de dichas subvenciones, al

u-puro d" lo estipulado en la Ley 38l2OO3, de I 7 <ie noviembre. General de

Subvenciones, así iomo el Reglamento General de Subvenciones de ia Ciudad

Autónoma de MeLilla.

VIII.- Los artículos séptimo, apartado 3 y décimo c) del Reglamento del Gobiemo y de

la Administ¡ación de la ciudaá Autónoma de Melilla (BoME extraordinario núm. 3 de

15 de enero de 1996), establecen respectivamente que los Consejelos oslentan la

facuitad de propuesta, cuando carezcan de poder de resolución. respecto de lodos los

asuntos de iu ãepartamento y que ostentan la atribución de proponer al Consejo de

Gobiemo los pròyectos de Decreto, tanto de naturaleza reglamentaria como de

resolución de concretos asuntos administrativos, 10do elio dentro del ámbito de

competencia de su Departamento.

IX.- Por su parte, el a¡tículo undécimo, apartados 6 y 7, del .precitado Reglamento

dispone: "6. Se denontittarán y revestirán la forma de Ì)ecreto las decisiones del

Coìtsejo de Gobierno que supongan el ejercicio de potestades re¡;lantentarias, lanlo si

se n-àn de norntos tle efcacia general ttirigidas a los odntinislrados. cottto si se

reducen al ántbito it'tterno conten[endo norm($ organizat^]ûs de los diferentes

Servicios. 7. Los Decretos serán promulgctdos por el Presidente de la Ciudad' con el

ref'endo del Consejero correspondiente y se publicarán en el Boletín OfcÌal "

X.-Queelapartadoldelartículo36delaLeyorgánica2ll995.de13demarzoque
aprueia el Èstatuto de Autonomía de Melilla establece: "La gestiótti liquidación,

ràcaudación, inspección y retisión de sns propios tributos corresponderiln a la ciudad

de Metilta en la forn.ta en que se establezca en la legislacion sobre réginten .;finctncie ro

XI.- Que el Real Decreto 212004 de 5 de marzo por ei que se aprueba el Texto

Reñrnàido de_la Ley reguladora de las Haciendas LocaLes, establece la competencia de

tus Corpðráôlónes Locales, y pòi tantó de la Ciudad Autónoma de Melilla. en materia

del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Ter¡enos de NaturaÌeza Llrbana.

XII.- La Consejería de Economía y Hacienda, conforme a las BASES DEL

PROGRÁMA DE AYUDA DESTINADA A LOS SUJETOS PASIVOS DEL

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE

NATURALEZA URBÄNA COMO CONSECUENCIA DE TRANSMISIONES
ONEROSAS DE LA VIVIENDA IIABITUAL DERIVADA DE EJECUCIONES

HIPOTECARIASoDETER]VIINADASDACIONESENPAGOqueseaprueben
mediante el-Ðec¡eto propuesto. pre-:ré, con periodíciad anual. su convocatoria' siempre

que exista disponibilidad presupuestaria, y así se ac¡edite con lnforme de exlst€nclf

de crédito de la Intervención de la Ciudad Autónoma de Me lilla.
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Pcir todo ello y, al amparo de lo establecido en el meritado artículo 5 del

Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación

con los artículos séptimo, décimo y undécimo del Reglamento del Gobiemo y de la

Administración de Ia Ciudad Autónoma de Melilla. de conformidad con lo dispuesto en

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto

Legislativo 212004, de 5 de marZo. por el que se aprueba el texto refundido de 1a Ley

Reguladora de las Hacìendas Locales, en la Ley 3011992 de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedrmiento Admjnistlatrvo Común. \'en las Bases

de Ejecución del Presupuesto General de la ciudad Autónorla de Melilla. y visto

informe de ia Secretaría Técnica de la consejería de Economía y Hacienda vENGo
EN PROPONER la aprobación mediante Dec¡eto del Consejo de Gobiemo de las

BASES DEL PROGR{MA DE AYUDA DESTINADA A LOS SUJETOS

PASIVOS DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VÄLOR DE LOS

TERRENOS DE NÄTURALEZA URBANA COMO CONSECUENCIA DE

TRANSMISIONES ONEROSAS DE LA VIVIENDA HABITUAL DERIVADA
DE EJECIJCIONES HIPOTECARIAS O DETBRMINAD,{S DACIONES EN

PAGO Y SUS ANEXOS, su posterìor promulgación por el Presidente de la ciudad,

con el ref¡endo del consejero de Economía y Hacienda y ultgrior publicación en cl

Boletín Oficìal de la Ciudad. de conformidad con lo dispuesto en el artículo undécimo.

apartado 7 del Reglamento del Gobiemo y de la Administ¡ación de la Ciudad Autónoma

de Melilla.

Primera. - Fundamentación

Que en atención a las ci¡cunstancias excepcionaìes que ha atravesado nuestro país.

motivada por la prolunda crisis económica y fìnanciera, que ha estado provocando que

numerosas personas que contrataron un préstamo hipotecario para La adquisición de su

vivienda habitual se hayan encontrado en dificultadas para hacer frente a sus

obligaciones. está exìgiendo la adopción de medidas queJ en diferentes formas,

contribuyan a aliviar la situacrón de los deudores hipotecarios.

El drama social que ha supuesto. para cada una de las personas o famihas que se han

encontrado en dificultades para atender sus pagos, Ilegar a perder su vivienda habitual.

no puede verse incrementado por la obligación tributarìa nacjda de la transmisión

onerosa de âquella. der.ivada de Ia ejecución hipoteoaria o de determinadas dacìones cn

pago en el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza U|bana

(IIVTNU), también conocida como plusvalía municipal.

Þp,,Àv¡o- . DESTTNADÀ A Los suJETos
PASIVOS DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VAI-OR DE LOS

TERRENOS DE NATURALEZA URSANA COMO CONSECUENCI,A' DE

D
TRANSMI.S

..tsÀSES DEL PRO.G
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ËI:¡l¡t-Ícùlo 106.1 b) del Reai Decreto Legislativo ZIZOO+, ¿e 5 de marào, por eÌ que se aprueba el

Texto-Refrrndidò de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, dispone que son sujetos pasivos a

iítulo de contribuyente, las personas que transmita:r el ter¡eno. Estableciendo el apa.'tado 3 del

mis¡no artículo, que en las tra¡smisiones realizadas por los deudores comprendidos en el âlbito cle

âphcación del a¡tículo 2 del Real Decreto Ley 612012, de 9 de ma¡zo, de medídas wgentes de

protección de deudores hipotecarios sin recursos, con ocasión de la dación en pago de su vivienda
prevista cn el apartado 3 del A¡exo de dicha norma, tendrá la consideración de sujeto pasivo
sustituto del contribuyente la entidad que adquiera el inrnueble. sir que ei sustituto pueda exigir dei

contribuvente el impode de las obligaciones tributa¡ias satisfechas.

Es evidente, de la plopia lectura dei mencionado artículo 2 del Real Decreto Le1"

612012. que los casos en que la entidad financiera pueda llegar a tener consideración de

sustituto del contrìbuyente no dan solución a todos los supuestos en que esta

problemática se produce.

Segunda. - Objeto y Defìnición

Se trata de la concesión de una ayuda económica a personas físicas para el pago del

Impuesto sobre el Incremer.tto de valor de los Teüenos de Naturaleza urbana (llVTNU)
en los casos de una transmisión onerosa de la vivienda habitual derivada de la ejecución

hipotecaria, otros procedimiento de ejecución o de una dación en pago' excluida, en este

último caso, del ámbito de aplicación del artículo 2 dei Real Decreto Ley 612012. de 9

e marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarìos sln recursos

El importe <le Ia a1,uda será la cuota líquida del Inpuesto sobre el Inc¡emenlo de valot
de los Terrenos de Natu¡al Urbana (IIVTNU) y los intereses de demora que se

pudieran generar. siempre que se cumplan còn ìos requisitos establecidos en las

presentes bases.

Tercera.- Personas beneficiarias.

Las personas físicas que sean sujetos pasivos del Impuesto sobre el Incremcnto

de valo¡ de los Terenos de Naturaleza urbana (llvTNU) como consecuencìa de una

t¡ansmisión onerosa de la vivienda habitual det'ivada de la ejecución hipotecaria. otros

procedimiento de ejecución o de una dación en pago, excluida, en este último caso, del

ámbito de aplicación del artículo 2 del Real Decreto Le¡' 612012' de 9 db ma¡zo' de

medidas ulgglrtq$ de protecciól {e deu-dores hipotecarios sin recursos.

Cuarta.- Requisitos

Podrán solicitar la ayuda las personas físìcas que reúnan Ios siguientes

req u isitos:

Á) Tener nacior.ralidad españoia, o residencìa legal en temtorio nacional'

B) Esrar empadronado/a en ia ciudad Autónoma de Melilla, y tener residellcia electiva.

al menos con dos (2) años de antelación a la fecha de formulación de 1a solicitud.
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C) Que se trate de una transmisión de la vIVIENDA HABITUAL. A estos efectos se

entendenl por.,vivienda habitual" aquella en la que figuren empadronados todos los

miembros de la unidad famìliar un mes antes de la transmisión.

D) Que el conjunto de miembros de la LNIDAD FAMILIAR. en el ejercicio inmediato

anterior. no hubieran obtenido, a efectos del IRPF. rentas netas de cualquier

naturaleza, superiores a TREINTA MIL EUROS (30.000 EUROS) A estos

efectos se entenderá por LAIIDAD FAMILIAR la compuesta por el deudor' su

cónyuge no separado legaLmente o pareja de hecho inscrita y los hrjos con

independencia de su edad que estén empadronados en la vivienda'

E) Que el conjunto de la unidad familiar carezca de cualquier otro inmueble

F) Que la transmisión se produzca en ejecución de la garantía aportada en la

adquisición de vivienda habitual propia o de un ascendiente o descendiente hasta

segundo grado por consanguinidad o afìnidad.

G) Los solicitan{es deberán estar al co[iente de sus obligacior.res tributarias, con la

Seguridad Social y con ia Hacienda Local, y no encontrarse inhabilirados para ia

obtención de subvenciones públicas. A los efectos anterio¡es autorizarán a la

Consejería de Economía y Hacienda para la comprobacìón de datos administrativos
y fiscales.

H) En el caso que existan codeudores que no formen parte de Ia unidad familiar.

deberán estar incluidos en las circunstancias A), B), C), D)' E)' F) y G) anteriores'

Quinta.- Solicitudes y Documentación

A) El modelo de solicitud podrá obtenerse en

r)
2)

3)

la Red de Oficinas de Información y Atención al Ciudad¿rno.

La Oficina de IPSI Operaciones Interiores y otros derechos económicos

(oficina gestora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los

Terrenos de Natu¡aleza Urbana).

EI Portal Web Institucional de La Ciudad Autónoma de Melilla
(wr"u,.melilla. es).

El Teléfono de Información y Atención al Ciudadano "010". (Se podtá

solicitar y se remite al domicilio del intelesado)
4)

B) Las solicitudes se presentarán debidamente cumplimentadas en el Registro

General, en cualquiera de las Oficinas de Inforrnación y Atención al Ciudadano.

en la Consejería de Economía y Hacienda- así como cualquiera de ias vías

previstas en el aúículo 38.4 de la Ley 3011992. de 26 de noviembre del Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procediniento Administrativo

Común. según el modelo ohcial (Anexo).

C) Deberá acompañar a las mismas la siguiente documentaciól.t:

Fotocopia de D.N.L,4\.L8. de la petsona solicitante, de todos los que aparezcatl en el

documento público y de todos los miembros de la Unidad Fanrìliar
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2. Fotocopia del Libro de Familia o del documento acreditativo de ia inscripción como
pareja de hecho.

3. En caso de que la persona solicitante sea menor de 18 años o esté incapacitado/a, se

presentará documentación acreditativa de la representación legal de la persona que

lo sol.icite en su nombre (libro de familia, resoiucìón judicial).

4. Autoliquidación del lmpuesto sobre el Inc¡emento de Valor de los Terrenos de

Naturaleza Lhbana ¡elativa a la transmisión del inmueble, adjuntando el documeuto
acreditativo de la transmisión realizada.

5. Infonne/Certificación negativa de bienes irunuebles o de la circunstancia de no
hgurar como titular catast¡al de cada uno de los miembros de la unidad 1'amiliar.

6. Documento público de la compraventa del inmueble y constituciór.r de la l.ripoteca

Autorización a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla a, que en caso
de ser beneficiario, se proceda a la compensacìón de la ayuda cor.rcedida co¡l ia
deuda tributaria en concepto de Impuesto sobre el Incremento de Valor de 1os
'lerrenos de Naturaleza Urbana (llVTNU).

Autorización a la Consejería de Economía y Hacienda, para consulta de datos de

todos los miembros de la Unidad familiar. en relación con:

8.l. Datos Tnbutanos Locales.
8.2. lnformación fiscal a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
8.3- Seguridad Social, datos relativos a la vida laboral y certificados de pensiones
8.4. Acceso el calaslro.
8.5. Padrón Municipal de habitantes.

9. Así como aquellos documentos que la persona solicitante o la Consejería de

Economía y Hacienda estime convenientes.

10. La comprobación de Ia existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la
solicitud como en los Anexos o en la documentación apoÍada, supondrá la
denegación de la ayuda solicitada. sin perjuicio de las responsabilidades
administrativas y penales que pudieran de¡ivarse.

Sexta.- Plazo de Presentación de Solicitudes.

A) El plazo de presentación de ias solicitudes permanecerá abierto todo el año.
tramitándose solicitudes nuevas mientras exista dotación económica en la
consignación presupuestaria del ejercicio conespondiente.

B) La solicitud de la ayuda deberá efectuarse en el plazo de TRES MESES desde:

a. la presentación de la autoliquidación del lmpuesto sobre el llc¡errento
de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

I
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b laapertura de expediente de comprobacìón limitada (artículos I l7' 136 v

C) Si la solicitud de iniciación no t'eúne los requìsitos exigidos, se requerirá al

intelesado para que, eu un plazo de diez (10) días, subsane la falta o acompañe los

documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera. se le tendrá por

desistido de su petición. previa resolución que deberá ser dictada en los ténninos

previstos en el ar1ículo 42 de laLey 3011992, de 26 de noviembre'

D) Se podrá requerir la presentación de otl'os documentos que garanticen el

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases

Séptima.- Tramitación Administrativa.

A) Una vez recibida en la administración de ia ciudad Autónoma de Melilla la
solicitud, se deberá remitir a la Dirección General de Gestión Tributaria para su

tramitación.

B) Una vez recabada toda la documentación exigida, el personal de la Ohcina he

IPSI Operaciones Interio¡es y otros Derechos Econótnicos, emitirá un informe-

propuesta estimatoria o denegatoria, que se elevará pa¡a su ¡esolución

C) De acuerdo con el informe establecido en el apartado anterior' se dictará

resolución por el órgano competente.

D) La notificación se realizará en el dorricilio de las personas solicitantes'

siguientes de la Ley 58/2003, de l7 de dicìembrc. General Tributaria)
por el hecho imponible del Impuesto sob¡e ei Incremento de Valor de los

Terrenos de Natu¡aleza Urbana iniciado por la Adminisrración

Tributa¡ia de la Ciudad Autónoma de Meiilla.

E) Se procederá a da¡ t¡aslado de la citada resolución al depafiameuto

Contabilidad de 1a Conseiería de Economía y Hacienda.

de

F) Trimestralmente la Consejería de Economía y Hacìenda deberá publical Ia

relación de beneficiarios en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME).

en ia que se indicará, al menos, los siguientes conceptos:

a) Nombre y Apeilidos de los beneficia¡ios del programa

å) NrF.
c) Imporle de la aYuda otorgada.

Octava.- Abono de la ayuda.

Una vez notificada lavorablemente la resolución. se procederá a la coupensacìón de la

cuota líquida del Impuesto sobre el lncremento de Valol de los Terrenos de Naturaleza

Urbana y los intereses de clemo¡a que pudieran generalse pol pafie de la Adrninistración
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Novena.- Inicio, flrnanciación y vigencia del programa



6tu¡sù ùnWffi,

A) Las presentes Bases entrarán en vigor el día de su publicación en el Boletín oficial

de la Crudad de Melilla

B) El programa se financiará con cargo a los Presupuestos Geuerales de la ciudad' 
euiOnoma de Meiilla, siempre que exista clisponibilidad de crédito adecr-rado ,v

suficiente al efecto en los ejercicios correspondientes

c) Esta disponibilidad presupuesta¡ia se debe¡á indica¡ anuaimente mediante una

orden del titular de la consejería de Economía y Hacienda. que se deberá publical

en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME) en el que' al

menos, se indiquen:

1. l,a aplicación presupuestaria a la que se va a proceder a impr'Ltar el plesente

programa.
2. La cuantía económica que se reserva para esle programa'

D) El programa cstará vigente siernpre que exista dìsponibilidad de crédito adecuado y

suficiente al efecto en los ejercicios futuros correspondientes "

Disposición Final

Se habilita al titular de la consejería de Economía y Hacienda para dictar'

cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de estas bases "

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERIA DE MEDIO
AMBIENTE

PUNTO OUINTO.- LICENCIA APERTURA BAR EN C/LOPE DE VEGA, 12'' EI

Consejo de Gobiemo acuerda aprobar propuesta de la Consejería de Medro Ambieute.

que literaimente dice:

,'visto expediente n, 000019/20'12-LPAANCOT tramitado por el Ngda de Establecimientos en virtud de

perìción formulâda por YONAIDA EL l\¡AtQUlOUl ouHAIvlED, con DNl. 45317349N, solicilando licencia

te apertura del local sito en Calle Lope de Vega, 12 ba¡0, dedicado a "GBUPO 0 Cafeteria", VENGO EN

PROPOBNEB AL CONSEJO DE GOBIERNO SE CONCEDA la licencia solicrlada, habida cuenta de que

reúne lodos los requisitos exigidos, quedando incluido en el Grupo 0

Dicha licencia queda sometida a las siguientes condiciones:

lo.- Horario: Des de las 6,00 h. hasta las 00,00 h., correspondiéndole media hora más

los fines de semana (noche de viemes y sábado) y vísperas de festivos y otra media hora

los meses de julio y agosto, conforme a 1o establecido en el Reglamento Regulador de

los usos y 
"ondi"ion"r 

de los locales de espectáculos y reunión de la Ciudad Autónoma

de Melilla.
2..- El local NO podrá contar con ningún tipo de aparatos reproductores de sonìdo tales

como televisión, radìo. hito musical ni cualquier otra, fueta de los ruidos generados

como consecuencia de las cotlveLsaciones humanas y los intrínsecos al funcionamiento

propio de la rnaquinaria y aciividades propias de hostelería'



) D eberáTì mantenerse,

úiu¡æ¡ þýintma rnWffi,

ses10n-

en todo momento. todas ias medidas de seguridad.

especialmente contra incendios.
4'.- Cualquier reforma al proyecto inicial deberá comunicario y contra con las oportunas

autorizaciones adm in istral ìvas.

5".- La presente lìcencia estará en lugar visible y a disposrción de la autoridad

competente.
60.- La concesìón de la presente licencia no le exime de Ia obLención de la

correspondiente Licencia de Obras, en el caso de que fuera necesaria' cuya petición

deberá realiza¡se en la Consejería de Fomento, significándole que de no hacetlo así.

dará lugar a la imposición de las sanciones correspondientes, de conformidad con la

Normativa vigente"

PUNTO SEXTO.- LICENCIA APERTURA BAR EN RONDA CIA' DE MAR' N"

2.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar propuesta de

Ambientc. que literalmente dice:

,visto expedìente n, 000038/2012-LPAANCOT tramltado por el Ngde de Eslablecimientos, en virtud de

petición formufada por D. JULIAN ANDRÉS CORREA RAMIREZ, con DNl. 44072019V solicitando licencia

te apertura del local sito en Ronda de la Cia de lyar, nq 2 local 1, dedicado a "GRUPO 0 Café-Bai',

VENGO EN PBOPOBNER AL CONSËJO DE GOBIEFNO SE CONCEDA IA I|CENC|A SOIIC|IAdA, hAbidA

cuenta de que reúne todos los requisitos exigidos, quedando incluido en el Grupo 0'

Dicl.ra licencia queda sometlda a las siguientes condiciones:

la Consejería de Medio

10.- Horario: Des de las 6.00 h. hasta las 00,00 h., correspondiéndole media hora tlás

Ios fìnes de semana (noche de viemes y sábado) y visperas de lestivos y otra media hora

Ios meses de julio y agosto, conforme a lo establecido en el Reglamento Regulador de

los usos y 
"ondi"ion"r 

de los Ìocales de espectáculos y reunión de la Ciudad Autónoma

de Melllia.
2..- El local NO podrá contar con ningún tipo de aparatos reproductores de sonido tales

como televisión, radio. hilo musical ni cualquier otra, fuera de los ruidos generados

como consecuencia de las conve¡saciones humanas y los intrínsecos al funcionamiento

propio de la maquinana y actividades propias de hostelería

3".- Deberán mantenerse, en todo momento, todas las medidas de seguridad'

especialmente contra incendios.
4'.- Cualquier reforma al proyecto inicial deberá comunicarlo y contra con las oportunas

autorizac iones adm in istrat ivas

5o.- La presente licencia estará en lugar visible y a disposición de 1a autoridad

compelente.
6'.- La concesión de la presente licencia no Ie exime de la obtención de la

correspondiente Licencia de Obras, en el caso de que fuera necesaria, cuya petición

deberá realizarse en la Consejería de Fomento, signihcándole que de no hacerlo así.

dará lugar a ia imposición de las sanciones corespondientes, de conformidad con la

Normativa vigente"

Y no habiendo más asuntos qu

horas. formalizándose la presente ac
tar se levantó

rre firma el P
o diez cincuenta

go, el Secretarto.

de lo que doy fe

idente




